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Bizeción de Tours váacacioneles Cduntro y fuera dl afro y co 
  

  

tableciuuéo relaciones de bturieno y intercanbio de turistas 

con loz palguo del Area ñudina , realízondo todas laz ectivi- 
  

cales que beugan releción con el Turiscno Orgenizodo » utili- 2 a q. 
  

fao para ul «Jecto y veiflealos tipo busque reuron las (027 
  

  

/ tará yasistirá a los turistas en los viajes y excuralones 
  

  

/ de intérpretes U de guias cón finos turfoticon: Á reservará 
  

  

| : 
> hevitaeciones y servicios «n cotableainientos hobeleros y / Do ] 
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)/arros dsntinados 4 hospulajes - Orgenizará viajes individun- 
Z . 
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les o colectivos de burisco para ol ¿interior dol pote, y 50 
  

  

preocuyará del alquiier de úbiles y equipos desicnadon a li 
  

práctica dul Turigas dep rtivo y podrá importar los vohií- 
  

culos y accoszorios necesarios com sujeción al reglegento ¡9% 
  

ra le aplicación de le Ley de Fomento Turfatico. A») Tranne 
  

porte terresire de cquigajes dol usuario en el territorio 
  

naciónal O en el extras¿oro-. y los servicios nocecarios con 
  

gesta ciase de iransporio,s - Para cuapiie con estos objetivo, 
  

  

  

  

  

  

le corpelía pudrí realizar, por cuenta propia o de tercarof 

toda clas: dé actos y contratos peraltidos por las leyes 

ecvaloriarss y relacionados con su fía social y , eSpocinlo 

«guste log que 4 cuatiguación eo suñalan: UNC) Realizar 30> 

Versiones 6 ayoriaciones encclidad de socios e acriontetas 

"es obrae conpañíns eníoteaten O nuevas , nacionales o «xtran: 4 
  

juray y sean ¿glas ecénicas y linitedas, enconerditas o do     

húscionos de combáldad y aeguridas ¡ara los usvarios .y- Roco 

dursabe gu purmasoncia en el taía y les ¿rostará los sorvicido , : 
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. . ” s 7 . 

  

dureato Quneral ; y dy Gerente Técnico. = ARPIÍCULO Ñ “NDA 
  

pareanidaciÓn .- La fiscalización de la compañía estará a. can 
  

Fco de da Junta General, >= CAPITULO CUARTO 4. + 
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0 socics , legalrente convocados y reunidos « - 18m tocisio 
a 

  

/ pos se ia Junta Gen«ral obligan a todos 102 socios ada a 

  

Y SS ausentes, Beivo el ¿recho de ¿npusznación dotorminaco en 
  

(/ ln Leyo = ARTICULO DECIMO PRIUCRO, «= CONVOCATORIA A JUNTA Gi 
  

RoRAL CADINARILA . - Las Juntas Goncraeloes Ordinarias serán 00% 

  

vocadas por el gerente por lo nosos uta vez al alo, dentro 
  

delos tros mecop posbericres A ls finalización del ejercici o
 

  

¿conómi 20, » ARTICULO DECIMO 1 DOGUADO. * OXGPUCCATORIA á JUSTA 

  

Gus Eiál emi RDlaRiAs = La Junta Genoral pocrá reunirse 
  

extrnordineriozeute, en cuelquior focha, vedirnte convocato. 
  

ría hecha per el presidente, el grrento , OR potición do no- 

  

cio 0 socios que roprogentes por lo menos el veinto y cineo 

  

por ciunto dul capitel social. mw AYILOTLO DOLIAG TINRCIO. - 

  

JUSTA UPV OMSAL,. jodrd edecía , cunstitulrae en Junta Gone 

  

reci ¿xtraoruizaria, € cualguier ligar del paía, ein convocs 
  

toría provía si ostá representada la totalidad ¿el capital 

F 

  

pajnáo de la compañía y tedos los socios, proviamente y por 

  

connimidad, esceprtaren constitutirae en Junta ceniaral y firriay    
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rizo de cosanicaciudcs dirigidas €. ducacicio de Caca uno 
  

úe loz socios y con ocho díus de anticipación, por lo menor, 
  

a la focha ds la reunión y deberán contenar expresanorto log 
  

puntos A tratarse. — ARDICUIO DICO QUIETO. + E PRES TATACIÓN y 

  

ye 
¿ 

  

vonte a une Janta Gancral , podrá facultar a otra percona, 
  

ocio 0 no, para lo cual , 60 precigarí una carta dirigida 
  

al prezidente pare enda ¿unta, a no ser que el representante 
  

cbotubte poder legnluente conforidos. — ARTICULO DECIMO DIATO oe 
  

DANOUNIC E. -— Las Yqniva Generslos cgtarín dirigidas por el 
  

presidente de la cormpañía , nctunrí como secretario ql ¿e 
  

rente couerala +» ARICULO DECIMO SIPIMO. +» QUO CANE PAñA 71" 
  

ANVUNTAS. - Pa prigera convocatoría y la junte grneral se 
  

considerará véílidaracte constituído, sí log concurrantos e 
y 

  

cila reorapentan uds de la mitad del capital social, -— Aiil- 
  

Cue DUCIZO UCTA VO. += GUURUE DARA SLGUNOs JUNTA. = 1. 2060" 

  

án convocatoria , la junte ¿general so constituirá con el núnca 
  

Y ro de asvcios presentas, debiendo cxpresarae sal en le ronpec«: 
  

viva convocatorias +» ARTICULO DECIPA BOVINO. =» VOTACION. - 
  

Lao rosolucicnos de la junta sa tonerán con el setenta y cin: 
  

co ¿or cinto de votos del capital conourrentes -» ARTÍCULO 

  

VIGISIBO. » EXCEPCIÓN. -= Se tomarán con el cíen por cionto 
  

gel capital social , de los votos, en prárera convocatoria , 

  

las resoluciones (en los Sauatec cue alteren a las cCiétuaulay 
  

E 
x ol A a er E PU Ci E] a 

¿e A PA dea due CODA. ARAUCO VIGO 

    US ¿A JUNTA OONZRAL. - las Juuies Conorales podrán rerolver   

Za cazo ¿2 que uno de los accio no puecáón concurrir ¡¿crsacne ia 

0
0
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todos los asuntos relativos a los noyocios sociales y toas las 
  

decisiones que juzguen convenientes , sicmpre que estf purtua= 
  

  

  

  

  

- 2 

- o lizado en el órden del día , án acuerdo cor la convocatoria. . 

. . Sus atribuciones principales son: - a) Desimnar y renover al 

prosidente, al gerente general y gerente tícnico y fijar 
5 

6 eya remuneraciones. -— b) Autorizar al gerente general el nom 

” amiento de factores y otorgamientos de poderos generales. « 
  

a lo Conoéer y aprobar los informes del gurernte general y del * 
  

gerente técnico . - 4d) Conocer las faltas de los ejecutivos 
  

  

$ 10 r de la empresa e imponer las sanciones respectivas. -— 6) Ju= 

, pervigilar y fiscalizar la compañía, - f) Dictar los regla=- 
  

NN muntos a los presentes estatutos e interpretarloz. - £) Resol A 
  T 

y voz sobre la transferencia o cesión de las participaciones 20 

  

ciales y estudiar y Acordar la exclusión o ingreso de nuevos 

  

socios. -'h) Conocer y aprobar. anualuente. las cuentas de los 
  

balances que presenten los administradores; -1) Resol. vor y 

  

aprobar el reparto de utilidades. -. 3) Aprobar la forzación 

  

  

de fondos de reserva especiales. - k) Resolver sotbro el sunonj. 

po
 o 

  

to del capital , “ampliación del plazo de duración úe la comu 
  

  

| pañía y cualquier otra modificación al contrato socinl. -1) 

| 
      
  

  

  

  

? 20 

a Autorizar transacciones que involucren la adquisición, venta 

2a o hipoteca de bienes raíces. - m) Las que no ustuvicren Otor- 

20 gadas en estos osiaiitos el presídento y al gerente general 

2. y al gorente técnico. = CAPITULO QUINTO. - DEL 

. ar PRESIDIUTE , GERINTE GLERAL Y GEREJTI TICNICO. - ARTICULO 

2e VIGESI4MO SEGUNDO, — NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. -» El Presi 

, dente podrá o no ser socio úe la compañía , sorá nombrado pon 

      
la Tuna:  Anmnmal we Anmnadl nm aba a. —-- fe- . : => *
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ser indefinidamente reelegido. -— ARTÍCULO VIGESIMLO TINCIRO. - 
  

ALRIBUCIONEI Y DEBZRES. - Las arribuciones y deboros del pre” 
  

sidente son: a) Supervigilar la buena narcna de la compeifa 
  

y velar por el cumplimiento de ¿as Leyes pertincntes, cntas 
  

tutos y reglamentos. -= DP) Convocar a juntas generales extra- 
  

ordinarias de sociog. - 0) Presidir las sesiones ¿clas juntas 
  

_ generales ordinarias, extraordinarias y universales de socios 
  

d) Firmar, junto con el gerente, los certificados de arorta- 
  

ción. - €) Firmar el nonbramiento del gerente general y geren 
  

te técnico. - f) Celebrar y firmar junto con el gerente rene- 
  

ral , los contratos determinados en cl Artículo vigésimo pri 
  

  

ral , cuentas bancarias en el paíg y en el extranjero, y íin 
  

war conjuntamente con éste , sue respectivos cheques y cual- 
  

- quier ovro título de crédito, - h) Cunpiir las órdenes euanay 
  

das de la Junta General. =— ARTICULO VIGESIMNO CUARTO+ —- NOWBRA 
  

  

FIESTO Di CERÍNTE GENERAL. -» El gerente goneral deberá ger 

socio de la compañía , será nombrado por la Junta General , 
  

durará dos años en sus funciones : y podrá ser indefinidamente 
  

      

  

reelesido. - ARÍICULO VICESIXO QUINTO. - ATRIBUCIONES. - Son 
o : 

atribucionca y deberas del Gerente General : - a) Ijerccr ia 
  

Orogeor 

e. 

_ Mero, literal 1) . - 8) Abrir y nanejar , con el gerente ¿gcuqe 

    
  

representación legal , judicial y extrajudicial de la Copas 
AAPP rm a 

fila. » b) Aduiuigtrar la compañls. -= e) Convocar a juntas ge 

  

      

nerales y actuar como gecretario de $atas.- €) Organizar y 
  

dirigir las oficinag adninistrativas de la compañíu y lo£ 
  

 Qepartamentos técnicos, de ventas, adquisición, propagenda 
  

y contabilidad. -» e) Dirigir y firmar la correspondencia ¿e 
    Cl na ab MAN Ol A du Mt - ” - - 
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tn en Fra % taa du Te 2. A Jo oa + a, ay 
av RL vd de ¿cos de las ¿unlaa DL FEED. * £j Coi uraT Y 
  

¿irgar en ¡corerol log contratos de la compafía. + 4) Cclobra 
  

  

tura pública y » conjuntas ate con el precidente con autori. 
  

¡ación Ze la Junta General loss detorsiandos en el Artículo 
  

/ vivósino primero literal Lj¡. » 1) Ctorgar poderes especielon 
  

/ Y, con autorización de la Junta Ceneral poderes gonerales. + 
  

  

Fs Yircar el pon.raniento del proszidente. + «) Firmar con el 

presidonte los cortificados de aportación, - 1) Otorgar y suy 
  

porvigilar la ciaboración de lea contabilidad , el balacs 
  

y 

|Naaual, inventarios y cueutas de pérdidas y eananciaa de la 
  

S
Q
 

socia. 0) Rendir iafocne asual de su aúvinistración € 
  

/1a sunta General . -=n) flsborar el presapueato anual pera 
  

/ los cestos de la Compañía y sm respectivo Sinencingientos - 
    £) Designar y roerovor €l personal  ¡aduiniatretivo f bécnico 
  

E, : ce e "e Ae e or y e e Eo ¿% Es y E >. A 

de 17 compañía , Fijar sus reruneragiones y que Tuscionans - 
  

oj Abrir y snanejar con el presidente, cuentas bercarias «n el 
  

gala y un el exterior, y firmer conjuntanete con Ést: sue 
  

respectivos cheques Y curlquier otro título de crólito. -p; 
  

cs fuagiir con des leyes pertinentes y son dos estatutos y Te- 
  

cancondos de la compañía y coo dos directivas emanados ús 
  

  

a A ao s ENT » y >” , AO . ED A, a A E gi e o 

la ¿juatla gomerals + ARI FLO A e IU 
  

¿dis e dl geral iécasnco scrá nosbredo por 

lu fuste guuvral, puará u as ser socio de la ecapañifa y (Ue 
  

vará dor años 32 ls funciones y podrá east reelegido iudofi- 
+ 

  

vidamentes » ARTICULO VIGGO: SOPTISO. — ATGICUCIONEZ 1D 
  

¡unido +» Las atribuciones y deberes del gerente técnico 203 
      

y Tliranr los contratos que para su validíz precisen de oscria 

- > . ho a na ay PF ¿ an risula. lem: al Deir el pezeriesento tíceico de 18 Cofre
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oy - O 2, ot A a pa cen co 2 a 
¿añías. o) ls MAROTO] ¿unto 3un € ¿erante Esta rad y el pros 
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pores socios 2 conforzar la entídes presenten los requizitps 

/ estetaos 05 0 nuzeral dos liternlos £, da y € del Inforue 

/ dutiéico así coo tanbién lo exigido en el numeral cuarto , > 

La -= Los auñores Fraacisco Josí Solóranmo , Unraon “.fenia 

/ tarros tadune y doctor Faobién Jaeranillo TaÑoyo y socios te lA 

oniidad , Goberán pregeutar cortilicacioónen y xerox copias 

y 

Ves liconcia y uatrículas que los eecredite ser choferes rof:+ 
  

1 

soonalos y proslotarios de venfocios , provir la obtencióx dl : P e y «de 
  

no tenor cali. Es
 / survicio definitivo de Ururación. =— En vano 

  

Y 
das de exoforus profesionales y cos orcvot de primera cleazo 
  

Su prusiatará contratos da irarajo econ congduocturcs de sricce 
  

  

ra cateoría . -— 3. ju finalidad es ¿restar el esrvício pue 

blico de traneporte de praajerss cx autobuses dentro y fuer pS
 

  

del pííe , provia mutorízación de la Dirección hacionnl de 
  

Trénsito y de ls vircoción “acional den Turiszo El luar de 
  

gieciocomineel será figado por la Jefotara Proviseirl ¿a 
  

Tránsito de licniucha previa la obtención del ecrvicio dofie 
  

nitivo de oporación. —= n razón de las atribuciones locales 
  

arriba ¿uetua. izudas y de lo capuvato en los inforros que ap: 
  

tecoden y haciendo propio su criterio y costa nárección incio 
  

   nal de Trénesto , MSI .. -= le - Emitir el presente lanfore 
  

se requerido por los ¿directivos de la Compañía en Coranción wi
 

  

TU AS OTAB BLU AUIACA, para dar cunvlísionto 
  

A   al ertícuio  vointe y seis de la Ley de DIARIO, Cen viene  
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BA 

cia, 0.inaudo Tavorablononbe para que oblena su y reencrio 
  

es AA E , * ¿urícica como cuspriila de IIauxporios y com sede en 15 Ciue 
  

úámu de quito , provincia de Pickincia , debiendo tanarga en 
  

cucata des rectificaciones y adicones heochap ón vi estudio 
  

jurídico ea sua Fatatutog. -— le » +1 plea de trabajo de la 
  

Coupañía «a forgación —(ZIRANSPORIIO Y TURION PUTAS DI ASENICA 
  

se limitarí a la operación de sus unidades (autobusen) den 
  

tro y Juers dei ypaín , previa autorización de la Dirección 

  

facirnal de Turísmo » — llle -» Las unidades do le Conpañiía en 
  

" . e Por A IS a so Poda a TA UY A . 3 , 

forcación IRAASTONTOS Y TUnicko RUTAS DU ANZPICAS para poder 
  

porer uo deberán ser de un nodolo anterior de cinco añor, 
  

aun Fecha on (Ué £ve excueñtrez prestaado sorvició . -» 1% - 
  

¿rn lo referente a tarifas y fioctes, la coepañía beneficiaria 
  

Se ccaciercá a las reguspciones que diciare el consejo fue 
  

_purior Macional de Tránsito . > Ve - “1 permiso de operación 
  

definitivo ey concelerí e la Compañia «n mención y cuando 
  

gus HArestivos presontes en esta Dirección «acionríe, y Una 

  

copia cebidacente corvificada si recorocisis ato de su pur 

  

gonuría juriuica como cospañda de tranaporiez de posajcoran, 

  

expedida por la auvoridad competentes » Vi. - E adelante la 

  

comyaBÍa de Iraneporiss “"IBABISONDTIO Y TUCIEND TEMA DN AL 
  

ciCa y se sotiuterá a la «Cy y Pegiencatos de tránsito , así 
  

coro a las dis osíciones «ae cata Dirección Áacional y sus 
  

Jofeturae Provinciales de Trénsito, dictoren gara regular 
  

qu operación en ex ruta en ¿a brensportación terrentre do 
  

¡ASCJÉTOR ». — Ateniacente ». — 108 » Patria y Liberiad,- 
  

(íirunen) Coreuel de Folicía de Je Se Hoórigo Solano - 
      Cilvez , Director Nacional do Tránsito. - sy un sello
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A 12 

de la Dirección Nacional de Tránsito ., - Entrelineas , - de 

capacidad para pasajeros , - VALEN ,- Testado , - ya sen que 

/ / 

guta 

  

No Valen , - Se otorgó ante mui y on f6 de ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA , en Quito , a veinte y dos de Abril de yil - 
  

novecientos setenta y siete , - £) El Notario , Doctor Jaime 

Nolivos M, , -» Hay un sello,» RA ZON : De conformidad 
  

€on lo que fdispone el Artículo Tercero de la Resolusión nú» 
  
/ 

moro RL - Veinte y siete dero tres de la Superintendencia de 
  

Compañías", de fecha tres de mayo de uil novecientos seton - 
  

ta y siete , he tomado nota al wargen de la wuatris de la eg 
  
o A 

critura pública , de Constitución de Transportes y Turisuo 
  

¡Rutas de Aubrica Compañía Limitada , de veinte y uno de A - 
  

' brií1l de wi] novecientos setenta y síete , con la aprobación 
  

hecha por la Suferintendencia de Compañías , - Quito , a diez 
  

de mayo de ufl novecientos setenta y aleteo . » 1) El Nota es 
  

río , Doctor J,. Noliívos M'., , -» Hay un sello , » REPUBLI 
  

CA DEL ECUADOR , -» Superintendencia de Compañías , - Rego »- 
  

lución número FL=Dos 11 setecientos tres . - Cesar Meya 31 
  

uenez , Superintendente de Compañías . - En ejercielo de aus 
  

atribuciones legales , y , CONSIDERANDO : Que , mediante. - 
  

escritura fública de veinte y uno de abril de wi1 noverientos 
  

setenta y siete , celebrada ante el Notario Páblico Désiwo 
  

Segundo del Cantón Quíto , se ha procedido ha constitufr la 
  

compañía de responsabilidad limitada " Transportes y Turis - 
  

wo Rutas de América C, Limitada " , - QUE el señor Franeisco 
  

Solórsano Gómos y devidanente autorizado ha comparecido a es 
  

te Despacho para solicitar la aprobación de la constitución 
    de la Compañías " Transportes y Terisuo Rutas de América Coy  
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a í n e e . Le 

pañía Liwitada " , a cuyo efecto ha presentado tres copias ser 

|tificadas de la Escrítura Páblica a que se refiero el consi   

rando anterior , - QUE Ta compañía Transportes y Turiwao Ru - 
  

tas de América Coupañía Limitada "., ha obtenido la autoriza- 
  

ción de la Dirección Necionál de Turis para utilizar en mu 
  

denominación el tóruino TURISMO , wedíanto Resolución número 
  

veinte y cuatro de veinte y cuatro de Febrero de u11 novecieg 
  

tos setenta y siete , -» QUE La uencionada compañía ha obte -- 
  

nido la autorísación de 12 Dirección National de Tránsito para 
  

sa tonstitución mediante Oficio númtro setenta y nieto - coro 
  

treínta y cinco -» R , DNT, de catóroo de avril de m11 nove -» 
  

ctentos setenta y siete , - QUE para dl otorgamícito de la Eg | 

eritura Páblica autos mencionada se han cumplido todos los rg 
  

quiaitos necesarios pára su validos , + RESUELVE; AR 
  

TICULO PRIMERO , » APROBAR la constitución de la Compañía = 
  

" Prasportes y Turaiwo Rutas de América Compañía Limitada ", 
  

con domicilio en la ciudad de Quitó , 00m un capital social 
  

de Prostientos mil sueros (.8/, %00,000,00-) , dividido en 
  

ciéóntas participaciones de un aíl sueros de valor cada una , 
  

de conforuidad con los téruinos constantes de la Escrítura - 
  

Pública de veinte y uno de abril de w11l novecientos getonta y 
  

siete y otorgada ante el Notario Público Décimo Segundo del + 
  

Cantón Quito . - ÁRFICULO SEGUNDO : Disponer que un extracto 
  

de la Escritura Pública de veinte y uno de Abril de mil nove» 
  

cientos setenta y siete “y Que será elabórado dn esta Supería 
  

tendeneia , ss publique , por una sola vos , ón uno de los 
  

diarios de uayór cirediación deq la evudad de Quito , Un e -» 
      Jemvlar £ntegro del diario-en 01 que se cuupla esta foruali - 

M
e



/? 

AET 

“o 13 
dad dererá ser entregado en este Despacho para su arthi «.. 
  

o | M0, «+» ARTICULO TÉRCERO : Disponer que el señor Notario Dia 

     
a Ls a On NY ! E . atris S0 

NOT AR LA 3 A 5 unda A AU VOY S 4 A ó Ñ ¡qe AL Y a an se + 

DECIMO SEGUNDA a | la Escritura Pública de constitución de Compañta " Pranspor =» 
  

Dr. Jaime Nolivos M. 
Eair. “ucica” 5 | tes y Turismo Puta-de América Cia, Ltda. " , otorgada en.qn. 

Of. 401 - 4to. Piso 

Teléts. 521993 - 542220 ¿| Notaría el viente'y unodo Abril de mil novecientos detenta y 

  

  

  

  

  

  

e 7 / siete”, que so la aprueba en virtud de la presento Resolución 

El señor Notario se servirá sentar rason de esta anotación “ug 

y | ginal. ,.:» ARTICULO :CUARTO 3 Disponer queen el Registro Meg 

$ o| eastil del Cantón Quito se- inscriba la Escritura Pública. de . 

/ commtitución de la compáañfa " Tránsporteá y Turáeid : Rutas de 
  

¡América-C. Ltdá " , otorgada arte el Notario Público Décimo - 
  

  

fo Segundo del Cantón en referencia , 61 velnto y:uno de Abr£l :. 

14 | de m11 novecientos setónta y siete , Junto cón la presento. 
  

' 15 | Resolución ¿ Só arckhivará ela segunda copía de disha: escri - 

|: 16 | tura y s0 devolverán las restantes con la rasñón de inuétip- 
| 

| ción que se ordena ¿.- CUMPLIDO -, vuglva el expediente ..”» CQ 

  

  

  

| za | HUNIQUESE , » Dada y firmada en. la Superintendencia de du - 
  

¡ 19 | pañías en Quito , a tres de Hayo de mil: novecientos 'soténta 

y sícto , - 1) Cesar. Moya Jiuónez . - SUPERINTENDENTE DE: COM: 

PAÑIAS , - Proveyó-y firuó la Resolución:aberior , el -señer. > 

  

  

21 
  

| 
| 

| Dostor.Cesar Moya Jimenss , Superintendonto de Compañías, en 
  

. 22 

| : Quíto”,-a tres de mayo de mi] novecientos setenta y meta i - 
  

  

  

      

4 ; 23 

y o. | 1) Germán Carrión . Secretario General . Con esta fecha' que- 

25 | 4a tmscrita la fresenteo Resolución bajo el número Cuatretieg 

2 tos Trece dek' Registro Mercantil , Tomo Ulento osho , = 54» 

., | da asi cumplimiento d lo dispuesto en el artículo vuarto de 
      la misma . dé eonforiidad a lo establecido en el Detreto hy
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tecísntos treinta y iros de velute y dos da Agimato de mil 10 VA 

elentos setenta y cinco y publicado en +1 Registro Oficial -. 
  

ochocientos setenta y ocho de veinte y nueve de agosto del wíg | 

wo año. » Quito , a veinte 'y dels de Mayo de a11 novecientos | 

setenta y siete , LA REGISTRADORA , = £) Piedad O, Ualvén . -' 

Hay un sello , - Con esta focha queda iuserita la Resolución 
  

número RL - Dos mí1 setociontos tres del señor Superintendente 
  

de Compañías del Ecuador de tros de Náyo de wil novetientos gó 

tenta y siete , biju el utuero Cuatrocientos tróce del Regis - 
  

  

usas 

tro Mercantil , Tono siento ocho. --Queda archivada la segunda 
  

copía certificada de la Escritura Píblica de Constitución de . 
  

la Compañía " Transportes y Turísmo Rutas de Amórica C, Ltda." 
  

celebrada el veinte y uno de abril de mil novécientds setenta 
  

y eísto , ante el Notario de:este Canbón-Doctor Jsiue. Nolivos 
  

Se da asi ouupliviento a lo dispuesto'envél Artícudo Cuarto de 

la citada Resolución ¿ de conformídada a lo establecido en el 

  

  

Decreto Setecientos treinta y.tron de veíute y dos de agostó 
    
de w11l novecientos setenta y 'dév cinto"; pubiteado en el Rófje 

bro Oficial ochosjentos setenta y ocho de velute y nueve de - 
  

Agosto del mismo año , »Ss.anotó-en el Repertorio , paje el . 
  

hámero ebeto 11 quinientos cuarenta y tínco". ¿GQuito., a velg| 
at 

e y-seig de mayo de n11 novécientos setenta y sloto , - LA 

REGISTRADORA , » f) PLedad O, Calyos .» >» Hay un sello. - ,. 

RAZON : A petición de la parte interesada protocolizo en mi - 

  

  

  

Registro de Escrituras Públicas , la Constitución de la Coy 
  

pañía " Transportes y Turísmo Putas de América €, Ltda " y 
  

la Resolución de la Superintendencia dando aprobación a la ujs 
      ma número FL - 2703 de tres de mayo de mil novecientos setep.
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_ám y fieño » - Guúto , a veis de Juujio de wil novecientos se- 

_ tenta y míete , 1) El Novardo , Doutor Js olivos Ma . » lay 
  

un rollo . - Entreliness , de cajacidad para pasajeros , - Ya 
  

on. - Testado . -» ya sea que . - dos . - Yo valen | 
  

  

/ 
  

A] 

/ 
  

/ so - 
  

ptotoculinó ante wi , y en f6 de ello confíero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA , en Quite , a seis de Junic de uil nove - 
  

ciontos setenta y uiete . » 
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RUTAS DE AMERICA “. 
Quito, 15 de Septiembre del 2005 

Señor 

Patricio Tonny Fajardo Larrea 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de Transporte y Turismo Rutas de 
0 América Cia Ltda. celebrada el día 15 de Septiembre de 2005 a las 11:30 horas 

procedió a nombrarle a usted señor Patricio Tonny Fajardo Larrea, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
Compañía en referencia, para el periodo de dos años contados a partir de la 
inscripción de su hombramiento en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. 

Usted tendrá las atribuciones como Gerente General y Representante Legal que 
consta en la Escritura Pública, otorgada el día veintiuno de abril de mil novecientos 
setenta y Siete, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Jaime 

Patricio Nolivos Maldonado y fue inscrita en el Registro Mercantil en Quito con el 
número 413 del veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y siete según - 
Resolución dada por la Superintendencia de Compañías No.2713 

Atentamente, 

  

PRESIDENTA 

Quito, 15 de Septiembre del 2005 

  

GERE ENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE “TRANSPORTES Y 
TURISMO RUTAS DE AMERICA CIA. LTDA"   

No 
  

QUITO GUAYAQUIL. MANTA PORTOVIEJO AMBATO QUEVEDO CUENCA STO, DOMINGO 
Telfs: 548-142 Telfs: 452-844 Telf: 620-509 Telf: 633-178 Telf: 826-200 Telfs: 757-438 Telf: 847-552 Telf: 755-015 

503-611 450-342 757-439 

CARACAS SAN ANTONIO LIMA TUMBES RIOBAMBA 
Talfs: 545-9627 Telf: 712-967 Telf: 4311400 Telf: 522-481 Telf: 967-052



  

   
    

    

Con esta tecna queog! y el presente 
documento bajo el NN? 103.5 del Reg 143 6 
de Nombramientos Teno La 
Quito,a 22 SEP2005. 

REGISTRA MER 

- RAÚL GA(B á 
Hi GISTRADOR MEROÁNTU 

DEL GANTON a TO 

   

Con fecha 22 de Septiembre del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA TRANSPORTE Y TURISMO RUTAS DE 
AMERICA CIA. LTDA., a favor de PATRICIO TONNY FAJARDO LARREA.- Quito, 
a 29 de Septiembre del dos mil cinco, EL REGISTRADOR.- 

€ 4 
SN 
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botica del Ecuador , a veinte y uno de abril de mil moyecien- 
  

mn
 

Pp tos seienta y siete , ante mí el Notario , doctor Jaine: No- 
  

livos Maldonado  , comparecen : señor Francisco Solórzano 

A
a
 

3 
a
 

o
 

e
o
,
 

  

  

  

£ 

Gónez , de estado civil , casado , por sus vropios derechos: 

la señora Zufenia larrea, de éstado civil, casada , * nor - 

sus prozios detecios ; y el señor doctor Fabián Jaramillo 
  

Tamayo , de estado civil , soltero , por sus propios dere- 
  

chos. - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , 
  

mayores de edad , coniciliados en esta ciudac , leszalnmente 
    capaces , arquienee conozco de que doy fé y me presenta pa 
  

“Ta que eleve a escrizura pública la siguiente de CONSTITU- 
A 

  

CICN DZ CCMPALTIA y ,UZ.SE contiene en la minuta cuyo: benor 

literal a continueción transcribo: - SEÑOR NOTARI 

En su Rehmistro de Zscrituras Públicas , sírvase extender una 

en la que conste e contrato de Constitución de Compañía: tran 

Z va ! To, "a roo. 5 Doa z y - portes y Turismo 3128 de Américs €. Ltda. bajo las siguien 

tes cláusulas:- CLaT3ULa PRIMERA. - COMPARECIENTES.-Compare- 
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28. 

e señores: Francisco “olórzano vómez, Eufemia Larrea y docti 

Fabián varemilio Tamayo.-Todos Beuatorianos, mayores de e 
  

comiciliados en la ciudad de Quito,casacos, excento el dor 
  

Z
e
 

AH 
7
7
 

a 

Fabién Jaremillo Tameayo,cuyo estado civil es soltero.-2 ], 
y 

SULILa SEGUND a.- DECLARACION.-Los comparecientes. 
  sl 

y voluntariamente y con pleno conocimiento de los efesto 
  

¿ - 

das s, declaran que es su voluntad constituír la conmparía 
os 

mm? 

2 
ón
 

  

PF —— 

  

ada "TRaloPurTizo" Y TURIVRO RUTao Da AMERICA C.LTDA. má 

ce el presenve contrato de constitución que se regirá por 
  

es ecuatorianas :: conforme a los estatutos contenidos” 
  — 

a 

  

  

cláusula tercera .-asinisnmo los comparecientes facultkh 

señor Prancisco yoióúrzatoómez, para renlizar todas la 
  _. 

gestiones concucentes al purfeccionamiento de.esta escrilk 
  

hasta su inscripción en el Registro Mercantíl; y Convocar 
    

  la primera Junte “encral 3xtraordinaria que nombrará a 19 
o , nn E 
  

rn m = 

ministracores úe la.empresa.-2 LaAaUSULA Toi 
  

  

  

    
leureteza, Domiciiió, Objeto y Duración de'la Comvañía:, 

os 
ERIMERO.-Katuraleza'y Domicilio.-La Compañía se .denomix 

FORTES Y TURISMO RUTAS DEAMERICA C:LTDA.,es una compañá 

teúa de neaciónatidad ecuatoriana, y sujetá a las leyesId 
  

rienas,su ¿domicilio principal se halla en la ciudad dej 
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quier lugar de ia República: y del extranjero,previa, aulg 
    o NÁl 

ción úe la Dirección Nacional, de. Tránsito. y: Dirección, Ne! | 

de Turismo.—ARTICULO- SEGUNDO.: -OBJETB SOCIAL." La. > compaf: J 
2 

are 
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que se: conti tuyer ¡tienp,y per obdaho . prineipad.., Gear carES 
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cuenta propia o de terceros, a. las siguientes operaciones: 
  

e
 

o
s
 

- Explotación dela Industria Turística, mediante la orga? 
  

¿ación de Tours vacacionales dentro y fuera del país , esy 
  

  

¿los países del Area Andina , realizando todas las activi- 
  

  

o /de capacidad para pasajeros 
b/para el efecto , venículos tipo bus/que reúnen las con 
  

nes de comodidad y seguridad para los usuarios . - Recen 
  

yasistirá a los turistas en los viajes y excursiones 
  

hte su permanencia en el Pals y les prestará los servicio 
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cualquier otra clase . -DOS) Contratar con cualquier 

natural o jurídica, incluyendo a personas de derecho . 
  

trativo o público. - TRES) Adquirir o explotar todo lo 
  

cionado con la propiedad Industrial, como patentes de. 
  

modelos de utilidad, marcas de fábrica o de comercio, . 
  

de servicio, nombrescomerciales y dibujos O modelos i 
  

  

ji 
A 

triales. - ARTICULO TERCERO. - DURACION. - La compañía 
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inscripción en el Registro Mercantil , pero este plazb 
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[ [prolongarse O reducirse e incluso la compañia podrá 

| verse anticipadamente, Observando , en cada caso , las 
  

| stetones legales pertinentes y lo previsto en estos es 
  

CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL Y PARTICIPA 
  

ARTICULO CUARTO. - CAPITAL. - El capital de la Compañí 
    de TRESCIENTOS MIL SUCRES (S 300.000,00) , dividido en 
  

cientas participaciones de un mil sucres cada una. 
  

N pañía entregará a cada socio un certificado de aportac     
el que constará necesariamente , su carácter de no neg 
  

ble y el número de participaciones que por su aport 
    

corresponde. - ARTICULO QUINTO. - TRANSFERENCIA DE LAS 
  

CIPACIONES. - Las participaciones de los socios son tr 
  

ribles, por acto entre vivos, en beneficio de uno u ot 
  

cio oO de terceros , si se obtiene el consentimiento u 
  

del capital social. - También se transmiten las partic 
  

nes por herencia. - ARTICULO SEXTO. - AUMENTO DE CAPIT 
  

Cuenáo se acuerda aumentar el capital social de la Con 

    los socios tendrán derecho preferente a suscribirlo,en 

ción a sus participaciones. .- ¿ARTICULO:SEPTIMO+-.DERÍ 
 



      

   

  

   

  

grecho a un voto. - CAPITULO TERCERO. DE 

ADMINISTRACION. - ARTICULO OCTAVO. —- DIRECCION Y ADMINIS- 

¿CION. - La Dirección y Administración de la Compañía se 
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ifrará mediante : a) Junta General . —-b) Presidente. - Cc) 

¿ - Por cada participación de mil sucres , el socio tendrá 
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nte General ; y d) Gerente Técnico.:- ARTICULO NOYENO . 

   

    

   
   

   

ICALIZACION. - La fiscalización de la compañía estará a ca 

B/de la Junta General. - CAPITULO CUARTO. -DE 

JUNTA GENERAL. -— ARTICULO DECIMO. - JUNTA GENERAL. - El O 

_socios , legalmente convocados y reunidos 

Ares de la Junta General obligan a. todos los socios aún a 

ismo Supremo es la Junta General, que estará integrada por 
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económico. — ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — CONVOCATORIA A JUNTA 
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he GENERAL EXTRAORDINARIA. - La Junta General podrá reunirse AC 

E extraordinariamente, en cualquier fecha, mediante convocato- IN 

F ria hecha por el presidente, el gerente , o a petición de SN 
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3 por ciento del capital social. - ARTICULO DECIMO TERCERO. - SS 
E 

x 
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   Ao unanimidad, aceptaren constituírse. en junta general y firma] 

   

  

P
R
O
T
A
 

mr
 

      
A 

mo
s 

 



= = 
A
d
a
l
 
al
o 

me
c,
 0
0 

3 
de
sa
ta
 

A 
4-
1 

PE.
 

T
A
 

Ó
N
 

- 
Ñ 

té
r 

dr 
e 

, 
, 

i
m
b
e
 

”
 

        

15 

10 

17 

18 

19 

el acta, so pena de nulidad. -—ARTICULO DECIMO CUARTO: - F 
  

DE CONVOCAR. - Las convocatorias deberán hacerse conocer. 
  

medio de comunicaciones dirigidas al domicilio de cada u 
  

de los socios , con ocho días de anticipación, por lo men 
  CI 

a la fecha de la reunión y deberán contener expresamente 
  

puntos a tratarse. - ARTICULO DECIMO QUINTO. - REPRESENTA 
  

En caso de que uno de los socios no pueda concurrir peri 
  

mente a una J¡nta General , podrá facultar a otra persor 
  

socio o no , para lo cual , se precisará, una carta dirigi 4 

al presidente para cada junta, a no ser que el represents 
  

obstente poder legalmente conferido. - ARTICULO DECIMO. SJ 
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DIRECCION. - Las Jyntes Generales estarán dirigidas por) 
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presidente de la compañía , actuará como secretario ely; 
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rente general. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - QUORUM. PARA] 

  
  

MERA JUNTA. - En primera convocatoria , la junta general 
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considerará válidamente constituida, si los concurrente 
       

ella representan más de la mitad del capital social, =: 
  

     
   

  

CULO DECIMO OCTAVO. - QUORUM PARA SEGUNDA JUNTA. — Enf 

dea convocatoria , la junta general se constituirá con :2H 
  

  

ro de socios presentes, debiemdo expresarse así en la, 
     

  

tiva convocatoria. -— ARTICULO DECIME NOVENO. — VOTACION 
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Las resoluciones de la junta se tomarán con el setenta 
     

.co por ciento de votos del capital concurrente. - ARTIE 

  

- EXCEPCION. - Se tomarán con el cien por ! 

  

VIGESIMO. 
  

   del capital social , de los votos, en primera convocat 

  

   en 108 asuntos que alteren a las lA] las resoluciones 
  

    

del: contrato. - ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO. - ATRIBUCION 
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ados 108 aguntos relativos:a los negocios sociales y tomar 1 

ecisiones que juzguen convenientes , siempre que esté puntual 

¿zado en el órden del día , de acuerdo con la convocatoria.- 

as atribuciones principales son: - a) Designar y remover al 

residente, al gerente general y gerente técnico y fijar 

[s fenuneraciones. - hb) Autorizar al gerente general el nom- 

fiiento de factores y Otorgamientos de poderes generales. - 

ES) / Conocer y aprobar los informes del gerente general y del 

ente técnico . - d) Conocer las faltas de los ejecutivos 

de la empresa e imponer las sanciones respeciivas. - e) Su- 

Ehervigilar y fiscalizar la compañía. - f) Dictar los regla- 

fnentos a los presentes estatutos e interpretarlos. - g) Resol 

her sobre la transferencia o cesión de las participaciones sq 

ciales y estudiar y acordar la exclusión o ingreso de nuevos 
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Mia socios. - h) Conocer y aprobar anualmente lag cuentas de los 
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aprobar el reparto de utilidades. - j) Aprobar la formación 
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ser indefinidamente reelegido. - ARTICULO VIGESIMO TERCER 
      ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las atribuciones y deberes del' 
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y velar por el cumplimiento de las Leyes pertinentós, es 

tutos y reglamentos. - b) Convocar a juntas generales ext 
  

    

ordinarias«Jde socios. - Cc) Presidir las sesiones delas. 
  

. generales ordinarias, extraordinarias y universales de.       

4) Firmar, junto con el gerente, los certificados de aport 
  

    

ción. - e) Firmar el nombramiento del gerente general y gé 
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te técnico. - f) Celebrar y firmar junto con el gerente E8 
  

  

ral , los contratos determinados en el Artículo vigésimo? 
  

  

mero, literal 1) . - 8) Abrir y manejar , con el gerenteH 
  

  

ral , cuentas bancarias en el país y en el extranjero, yA 
  

  
   

  

mar conjuntamente con éste , sus respectivos cheques y! 
       

quier otro título de crédito. - h) Cumplir las órdenes“ 
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durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinid 

reelegido. - ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - ATRIBUCIONES. 
  

atribuciones y deberes del Gerente General : - a) Ejera 
     

  

representación legal , judicial y extrajudicial de la.' 
     

ñfa. - b) Agministrar la compañia. -c) Convocar a junt 
  

nerales y actuar como secretario-de éstag.- d) Organizi 

  

     
dirigir:las oficinas administrativas de la compañía .- Y 
     

departamentos técnicos, de ventas, adquisición, propa8 
     

y contabilidad. - e) Dirigir y firmar la :corréspondenci8; 
    co ::la compañía, - £)'Cnidar'los libros 'derlarcompañtán y el 
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Y) Firmar el nombramiento del presidente. - k) Firmar con el 

ecial el de Actas de las Juntas Generales. - 8) Celebrar y 
  

irwar. en general los contratos de la compañia. - h) Celebra 
  

y firmar log contratos que para su validéz precisen de escri, 
  

tura pública y , conjuntamente con el presidente con autori, 
  

zación de la. Junta General los determinados en el Artículo 
  

vigésimo primero literal 1). - i) Otorgar poderes especiales 
  

v/Flcon autorización de la Junta General poderes generales. y 
  

  

ervigilar la elaboración de la contabilidad , el balace 

bhesidente Los certificados de aportación. - 1) Otorgar y sur 
  

  

íhánual, inventarios y. cuentas de pérdidas y ganancias de la 
  

lcompañía: - m) Rendir informe anual de su administración a 
  

la Junta General . - n) Elaborar el presupuesto anual para 
  

los gastos de la 'Compañla y su respectivo financiamiento. - 

au
le
 

a 
4!
 

  

Ha) Designar y remover el personal administrativo y técnico f e 

  

de la compañía , fijar sus remuneraciones y sus funciones. -   e 

  

lo) Abrir y manejar con el presidente, cuentas bancarias en el 
7 23

d 
Ed:

 
  

S
p
   

    país y en el exterior , y firmar conjuntamente con éste sus de
 pe.

 
  

respectivos cheques y cualquier otro títuio de crédito. -p) 
  

Cumplir con las leyes pertinentes , con los estatutos y re- 
  

glamentos de la:compañía y con las directivas emanadas de 
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pañía. - b) Elaborar, junto con el gerente general , el 
  

yecto de presupuesto para los gastos técnicos de la co 
  

y presentarlos al presidente. - Cc) Efectuar estudios de 
  

tibilidad económicos correspondientes a la parte técni 
  

la compañía. - d) Elaborar la programación y mantenimi 
  

de rutas: y frecuencias. - e) Elaborar planes de nuevos - 
  

vicios y nuevas rutas de transporte. - f) Seleccionar, 
  

tratar el personal técnico y fijar sus remuneraciones, 
  

seis mil sucres mensuales y , con autorización de la J 
  

por mayor cantidad. - g) Controlar y dirigir el manteni 
    

de vehículos , equipos y accesorios . - h) Presentar op 

namente al gerente general , la lista de accesorios y d 
  

gastos necesarios para la buena marcha de los servicios; 
  

del departamento técnico de la compañía. - i) Presentar 
  

formes semanales al presidente. - ¿) Todos los presupue, 
  

programas , planes y requerimientos, deberá presentar a 
  

crito al presidente. - CAPITULO. SEXTO. E 
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RAL. - En caso de ausencia temporal los administradoreÑ 

  

  

  

  

NOVENO. - AUSENCIA DEFINITIVA. - En caso de ausencia, 4 
  

  

   

      

tiva: del presidente, del gerente general . o del ger 

nico se convocará de inmediato a junta general extrag 
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en del ejercicio anual. , luego de haber sido separadas las sumas 

éstinadas a reservas y pago de utilidades a obreros y OLTOs, 

llevará a la cuenta de utilidades por distribuír, - que quí 
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a a disposición de la junta general . .- ARTICULO TRIGE- 

O PRIMERO. - RESERVAS. - Para la formación de la reserva 

oba1/ de la compañta se separafá de las utilidades líquidas 

alizadas , un cinco por ciento anual , hasta completar 

equivalente del veinte por ciento del capital social , -|. 

TICULO TRIGESIMO SEGUNDO. -— FIN DEL EJERCICIO ECONOMICO. - 

“ejercicio económico de la compañia terminará el treinta 

de diciembre de cada año , y el gerente general dispon, 

irá que a “esa fecha se efectúen los inventarios generales, 

és
, 
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lasí como el balance general .y las cuentas de pérdidas y ga- 

ancias. - CAPITULO OCTAVO. - DE LA DISOLUCION 

Y“ LA LIQUIDACION. - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO . - DISOLUCION+ 

Fla compañia se disolverá por las siguientes causas: - a) Por 

1 cumplimientó del término fijado en el coítrato . - b) Por 

conclusión de las actividades” para las que se estableció 0 

hy Jla imposibilidad manifiesta de realizar el fin social . - c) 

JE Por pérdidas de las reservas y de la mitad o más del capital 

social . - d)-Cuando sea abservida “per otra compañía que 

Peontinuara subsi stiendo . - e) Poracuerdo de los socios o 

X= la junta general . - f) Por traslado de domicilio princi- 

E? pal de la compañía a país extranjeró. - g) Por resolución ju 
k dicial o de la Superintendencia de Compañías en los casos 

fr previstos. en la Ley de Compañías . - h) Por quiebra de-la- Com 

No: 
e E: pañía . - i) Por cualquier otra causa determinada en la Ley 
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MAS APLICABLES. - Las siguientes normas serán aplicables para 

  

la disolución de la compañía . - a) Párrafo siete de la secc¡f 
  

  

   
quinta de la Ley de Compañías ; y b) La sección décima de la 
  

  

Ley de compañías. -— ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. - LIQUIDACION 

  

  

Para la liquidación de la compañía , las siguientes normas sg 
  

  

  

aplicables: - a) Párrafo siete de la sección quinta de la Y 

  

de compañias , y b) Sección once de la Ley de Compañías. A 
     y 

CAPITULO NOVENO. - DELAS DISPOSICIONES GENERA 
  

  

LES. - ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - INTERESES CONTRAPUESTOS] 
     En el manejo de los negocios de la compañía , el gerente ge 
  

  

ral y el presidente , deberán mantener completamente separas 

  

    

dos sus intereses personales de la compañia. - ARTICULO ' le 
  

GESIMO SEPTIMO. - PROHIBICION..-.El gerente Beneral, y el 
  

“rente técnico y el presidente no podrá dedicarse.por cue 

    

  

  

propia o ajena al mismo género de comercio que consti tua 
  

  

el objeto de.la compañía , salvo autorización expresa de ¿13 
  

  

junta general . - ARTICULO TRIGESIMO. OCTAVO. - RESPONSABI 
  

  

PENAL. - El gerente general , el gerente técnico y el p] 
  

    

te responderán por el desempeño de su cargo , sin perju 
  

  

de la responsabilidad penal a la que hubiere lugar. - AR 
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áe operación autorizados por la Dirección Nacional de 
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del. permiso hay! 
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«su condición ¿e socios de la Compañía "TRANSPORTES Y TURISMO 
  

RUTAS DZ AMERICA C.LTDA" o por cuelcuier otro motivo haya 
  

'do se hacer uso de esta concesión estatal,el permiso de overa+ 
  

  

  

— delcroN NACIONAL DE-TRANSITO.-Las Reformas de los Estatutos, lá 
  

lohmi sión de nuevos socios,el aumento o cambio de unidades,la 
  

/ ariación de servicios y más actividades de transporte efectua- 
  

les la compañía TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DZ AMERICA C. LTDA. 
  

ll orerio informe favorable de la Dirección Nacional de Tránsito) 
  

varticulares que a su vez esta Institucióncomunicará a la Super- 
    intendencia de Com:ailas.-ARTICULO CUADRACESIMO PRIMERC.-"IJAS 

x 

CIÓN DE FLETES.-Los fletes que rezirán a la compaíía TRANSPOR 
  7 

ES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA C. LTDA. serán mocificedos por 
  

Y 

el Consejo Superior Nacional de Tránsito.-ARTICULC CUADRAGSSIEC 
  

SEGUNDO.-¿NTERVENCION DE CHOFERES PROFESIONALES.-Para la opera- 
  

ción de las unidades destinadas »l servicio núblico de transpor- 
  

te, la compañía TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DZ AMIZICA C-LTDA. 
  

requerirá la intervención de choferes profesionales con brevdat 
  

de la clase correspondiente, de conformidad con el Reglemento 
  

  

de documentos de tránsito.-ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. LEY 

Br 

DE TRANSITO.-Y NORMAS CONEXAS.-La Compaíla TRANSPORTES Y TURISF 
  

ti
 

O RUTAS DE AMERICA C.LTDA.en toúo lo relativo al transportey 
  

se someterá a las normas legales y reglamentarias de la mater 
  

y a las resoluciones que sobre esta actividad dicteren el vonse- 
  

jo Superior Nacional de Tránsito y Transportes terrestres,la 
      Dirección Nacional de Tránsito y sus Jefes Provinciales de 
  

D ra
 

m l 

¿| ción revierte a la Dirección Nacional de Tránsito, la cual podrá 
. 

áisfoner ceesta, considerando las necesidades de servicio público. 

anffEcuLo CUADRAGESIMO.-—ACTOS QUE REQUIEREN DE INFORiE Dí LA DI- 

ria 
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Tránsito.- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.-LEY DE COMPALIAS.—Se-ehy 
  

  

tierden incorporadas a los presentes estatutos todas las dispol 
——— 

siciones que sobre la Compañía consta en la ley de Compañias, 
  o] 

ma 
ARTÍCULO CUADMAGESIMO QUINIO.-LEY-DE FONDO TO TURISTICO. - Se 
  

entienden incorporadas a los presentes estatutos , todas las 
  4 

ispoficiornes pertinentes constantes en la Ley «¿e Fonzenip Tu- O 
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. -CLAUSULA-CUARTA . -INTESRACION DE CA-| 
  

E
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L. - Los socios suscriben Írntesrenente el canital social yo
 

  

0d TRES+CIENTOS MIL SUCRES , civicdidos en trescientas parti- 
  

La
 
l
e
 

7 

di aciones de UN KIL SUCHES , cada una , y pagan en su tota-). 
      pa 

Lia ad de la siguiente forma : - Señor Frencisco Solórzano 
  

ómez , suscribe CIEN participaciones de UN MIL SUCRES , cada 
  

una, por las cuales paga el cincuenta por ciento en dinero efe 
  

tivo, es decir CINCUENTA MIL SUCRES . - Ádeuda a la compañía 
    

CINCUENTA MIL SUCRES. - La señora Eufenia Lerree , suscribe 
  

CIEN, participaciones de UN MIL SUCRES , cade une, por las cuak: 
  

les paga el cincuenta por ciento en dinero efectivo , es decir 
  

CINCUENTA MIL SUCRES , aceuda a la compañía CIUCUENTA FIL su 
    

CRES.- Doctor Fabián Jaramilio Tamayo, suscribe CIEN, partici 
  

paciones de UN MIL SUCRES CADá Uia, las cueles paga el cincuen 
  

por ciento en dinero en efectivo es decir CINCUENTA MIL SUCRK 
  

aúcuda a la compañía CINCUZEMTA FIL SUCRES . — Los socios 
  

se comprometen a pagar e 1 «saldo del capitel adeudado en 
  

el plezo de un eño ,a partir de la fecha de inscripción Ce 
  

esta escritura en el Registro Mercantíl . - DOCUNENTOS EABI- 
  

LITANTES. - Certifocado del Panco del Pacifico , sobre el 
  

valor ¿el depósito de.la cuente de integración de capital ce 
    _TRANSPORTES' Y*TURTEMO RUTAS DE AMERICA C.ETDA.- Resolución del 

dos   
A A “o 
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pirector Ejecutivo de Turismo; y resolución del Señor Director 
  

  

  

agregar las demás cláusulas de estilo , para la plena veli- 

  

  

  

£ de éste instrumento . - (HASTA AQUI LA 2M1¿ 
  

  

N UT A). - Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 
  

la mijsma que se halla firmada por el señor doctor Fabián Ja- 

  

  

   Eramiilo Tamayo , Abogado,” con matrícula profesional del Cole- 
  1 

Ed ae Abogados-“de- Quito - número mil trescientos veinte y dog 

      

  

     

  

Ho . o : 
aia el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

| 
    

    1 E 
  

hrecientes ,- por: mí el. Notario: , en unidad de acto , se ra-      

   
    

   

tHifican y firman conmigo -el. Notario , de todo lo cual doy Fé, 
¿ 

'ENTRELINEAS.-: de capacidad paja páS9 jeros.- VALEN. TESTADO.? 

: : ya: sea que. NO VALE A a 

DIN Ja Y oo Lo o => 

Ad OALE43O- 012,244 
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b preceptos legales del. casoy y leída que les fue a los cod- 
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E do la cantidad de Sí 150,000,00 (Ciento cincuenta mil - 
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SARTO DOCTOR JAIME MOLIVOS MALDONADO. | 
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Un estío propio... 

ae 

CERTIFICADO 

Certificamos que el día de hoy, hemos recibi- 

00/100 sucres) para abrir la Cuenta Integración de Ca- 

le pital a nombre de: TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE AME. 

RICA Co. LTDA", 

y SOCIOS: 
E 

Francisco Solórzano Gómez 3 50.000.00 

Eufemia Larrea 50.000,00 

E Dr. Fabián Jaramillo Tamayo 50.000,00 

  

“ 150.000.00 

Atentamente, 
BANCO AMAZONAS S.A. 

A —— / > ? 

Luro Pérez. 

JEFE DE CTAS. CTES. 

AM 
quí 809 telfs. 545123 545234 545315 cable “ banamazonas ” telex 2393 - ED casilla 1211 

NS A NEAR REA AN REA 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISMO 
   

    

   

    

  

   

CONSIDERANDO: 

¡facultativo de la Dirección Nacional de Turismo, 
torizar la utilizaión del término TURISMO como de 
minación o razón, social de los negocios turísti - E, 
s; t 

i - > : 

sta la solicitud presentada por el Señor Francisco : 
Bolórzano Gómoz, Representente de la Empresa TRANSPOR pa 
MES Y TURISVO RUTAS DE AMERICA CIA LTDA localizada - pa 

la Provincia de Pichincha, tendiente a conseguir- po 
fa autorización por parte de la Dirección Nacional - po 
de Turismo, para mantener en su razón social el tér- 

        

    
   
    

     

  

    

    

    

y no TURISMO 

fa Empresa TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA - 
FIA LIDA, tiene como objeto el desarrollo y explota- 
fión turística, lo que viene a colaborar. al Fomento 

purístico del país; y I
S
 

, 

0 . 

O de las atribuciones que le concede la vigente. .Ley- . 0% 

de Fomento Turístico, . . a 

“AUtorizar a la Empresa TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS bo 

DE AMERICA CIA LTDA utilice en su razón social el do 
término TURISMO 

- El téráino será suspendido temporal o definitiva ' Co 
- mento do la razón social de la Empresa menciona- 
:da,. cuando esta infringiere de manera grave,la - 
Ley de. Fomento Turístico, sua Reglamento Y Leyes 
del País. 

AIÍQUESE: 
o e . 

jen > Quito, a 24 FEB. 1977    
DR. JUAN Cevrura Sho 

DIRECTOR EJECUTIVO DE TUR: 
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; Quito, a..f4 de... abr cc de 19.77... A 

CIA DE E.Sy, . DIRECTOR NACIONAL DE TRANSITO 

ÍDEL CANTOR QUITO.   
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é leh formación "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA CIA. LTDA."", con domicilio . 

cumentos encontramos: 

a a usted en la que se dice: 

cumplir con el Art. 26 de la Ley de Tránsito, solicita el informe favorable 
cución de la compañía; y, 

cto de Minuta y copias xerox de las' cédulas de identidad y tributarias. 

conteniendo los Estatutos, el que se encuentra estructurado de conformidad 
11, Código de Comercio y especialmente con las contenidas en la Sección Quin 
mpañlas por lo que desde este punto de vista nadda tenemos que objetar, mas 

igencia las de Tránsito, Turísmo, es necesario que en su redacción, se tomen 

ientes observaciones: 

le . “39, después de la palabra: "extranjero", póngase una coma (,) auméntense las 
pre ía autorización de la Dirección Nacional de Tránsito y de la Dirección Naci o»   
desp és de la palabras “jurídicas”, suprímanse: "ya sea que”; 

ÉTt, 44 introdózcase el síguiente: LEY DE FOMENTO TURISTICO.- Se entienden incorpo 
resentes estatutos, todas las disposiciones pertinenées constantes en la Ley de 

E0s sócios conformantes se presentan las cédulas de ciudadanía y Tributaria de los 

EISCO JOSE SOLORZANO GOMEZ y CARMEN EUFEMIA LARREA CADENA, úl 

os documentos el Dr. Fabián Jaramillo Tamayo. 
=, 

Filidad de choferes profesionales con brevet de primera clase, de los socios que 
¿profesión; 

Tios de los automotores, los socios de la entidad, con determinación de capaci 

arrocería, marca, placa, lugar y fecha de matrícula, etc. que tuvieren esta Cán 

, 

e Trabajo, con determinación. de la cáase de actividades queva a desarrollar 
lando lugares de estacionamientos, rutas, frecuencias, cálculos: “aproxi a idos”    
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Quito, a de de 19 

   
   
    

    

    

     
     
     

  

    

    

  

     

    

    
   

   
    

   
   

    

    

inélamiento con determinación de los costos de operación, el rendimiento posible 
ífa en el lapso de un año, la Manera como se incrementarÁ el capital, la proyec» 

he la entidad, etc, 

7=055SPE=DNT,, de fecha 6 de abril de 1977, emitido por la sección Planífica = ' 
ce: 

Fey socios a conformar la entidad, presentan los requisitos exigidos en el numeral 
Nes a, d, y e del Informe Jurídico así como también lo exigído en el numeral 4”, 

Bs FRANCISCO JOSE SOLORZANO, CARMEN EUFEMIA LARREA CADENA y DRa FABIAN JARAMILLO 
ios de la Entidad, deberán presentar certificaciones y. xerox copias de Licencias 

llas que les acredite ser choferes profesionales y propietarios de vehículos, pre= 

Jjención del Permiso Definitivo de Operación, ñ 30 

h de no tener calídad de choferes profesionales y con Brevet de Primera Clase, se 

y Contratos de Trabajo con Conductores de ira. Categoría. 

Pilas es prestar el servicio público de transporte de pasajeros en autobuses dentro 

del país, previa autorización de la Dirección Nacional de Tránsito y de la Dirección 
Y de Turismo, 

él estacionamiento será fijado por la Jefatura Provincial de Tránsito de Pichincha 
fa obtención del Permiso definitóvo de Operación, 

ha) atribuciones legales arriba puntualizadas y de lo expuesto en los informes que 
hacilendo propio su criterio, esta Dirección Nacional de Trínsito, RESUELV Es 

1 presente informe requerido por los directivos de la compañfa en formación: "TRANS 
Y TURISMO RUTAS DE AMERICA, para dar cumplimiento al Art. 26 de la Ley de Tránsito, 
cia, opinando favorablemente para que obtenga su Personería Jurfdica como Compañía 
iSportes, con sede en la ciudad de Quito, Próvincia de Pichincha, debiendo tomarse en 

las rectificaciones y adiciones hechas en el Estudio Jurídico en sus Estatutos. 

n de Trabajo de la Compañía en formación TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA, se 
EA a la operación de sus unidades (autobuses), dentro y fuera del país, previa autori 
de la Dirección Nacional de Turismo, 

Ihidades de la Compañía en formación TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA, para po 
Erar no deberán ser de un modelo anterior de CINCO AÑOS, a la fecha en que se encuen= 
estando servicio, 

referente a tarifas y fletes, la Compañfa beneficiaria se someterá a las regulaciones 
stare el Consejo Superior Nacional de Tránsito. 

S so de Operación definitivo se concederá a la Compañía en mención, cuando sus Directi ; 
Resenten en esta Dirección Nacional, una copia debidamente certificada del reconecimien | 

¡Su Personería Jurídica como Comapñfa de Transportes de pasajeros, expedida por autori= 

> petente, 

E
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eó ente mi y en fe de ello confiero esta DECIMA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a diez y seis de marzo del 

e 

año dos mil sei3,- 

     R. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

  

NOTARIO DZCIMO SEGUNDO 

  

 


